
BOLETN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

V LEGISLATURA 

Serie B: 
PROPOSICIONES D E  LEY 9 de junio de 1994 Núm. 51.2 

TOMA EN CONSIDERACION 

1221000040 Modificación del Régimen Jurídico de las Cámaras Agrarias, 

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día 24 de ma- 
yo de 1994, acordó tomar en consideración la Proposi- 
ción de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, sobre modificación del Régi- 
men Jurídico de las Cámaras Agrarias (número expe- 
diente 122/000040), publicada en el BOLETlN OFICIAL DE 
LASCORTESGENERALES, Serie B, número 51.1, de 20 de 
diciembre de 1993. 

Asimismo, la Mesa de la Cámara, en su reunión del 
día de hoy, ha acordado encomendar su aprobación con 
competencia legislativa plena a la Comisión de Agricul- 
tura, Ganadería y Pesca, así como, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 126.5 del Rcgl; i i i i~ i i i~~ ,  aI>i-i i .  

un plazo de quince dias hábiles quc espira el 27 dc j i i -  

nio de IY94, en el que los Se6oi.t.s Diputados !' los C;I.LI- 
pos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas. 

En ejecución de dicho acuerdo, de ordena la publi- 
cación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

Palacio dcl Congreso de 10.4 Diputados, 7 de  junio de  
1994.-El Sccretario General del Congreso de los Dipu- 
tados, Ignacio Astarloa Huarte Mendicoa. 
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